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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.52   en 

el día de hoy 4 de diciembre de 2020. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00074-00 

Como quiera que en la parte resolutiva de la sentencia adiada 5 de 

noviembre hogaño se hizo alusión a la condena en costas de la parte 

ejecutada, pero por yerro involuntario de este juzgador se omitió señalar la 

suma correspondiente, de conformidad a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora y según lo estipulado por el artículo 287 del CGP, siendo 

procedente, se dispone: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ADICIONAR la sentencia de fecha 5 de noviembre de 

2020 así: 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense teniendo 

como agencias en derecho la cantidad del 6% de lo pretendido. 

 

Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE, 

 FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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